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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P CCIÓN DE PAGOS

PARTN EFS
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MEUADOn: CcJA nURAL 0É CASILú.1 rrAr.LrlA i,ColACloN

DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Añónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
asegurador.¡s porOrden l\¡inisterialde 13 de Septiembre de lgTSconelnúmero
C-559 con domicilio soqal en Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien a$rme la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garam¡za el
pago de las prestaciones que coffespofldan con aneglo a las condicjones del
mismo.
El control de la adiüdad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compelilividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primeE de las pre§ente§ condicrones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TorÍador/Asegurado designa Benefciado
con carácler irevocable a CNA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hosFitalario cualquier hospital. cllnica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la irfraestruciura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tratam¡enlos lerapéuticos por facr]ltalivos legalmente autorüados para el
ejerc¡c¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las s(¡uaentes irEtituc¡ones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamienlo de enfermedades psicológ¡cas o psiqu¡átricas.

- Res¡dencias de añcianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y,fo neuróticos.

- Clínicás para tratamienlos nalurales, termales, m¿sajes, esta¡cos.
adelgazarniento u otros tratañientos sirnilares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del
día.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princapal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátric¿s.

- Resadenoas de anciano§, asilos, centros de día, c¿sas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neudlcos.

' Clinicas para tratamientos naturales, teamales, masajes, estéticos ú otros
tratamientos similares, cantms de salud, balnearios.

1.. REQUIS¡TOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrata¡ la pr63onb Póliza do Seguro las peEonas ñaicas
que reúnan las §¡gu¡sntg§ cond¡cionos:

l) Ser t¡tulargs de un pr&tamo personal, ñormalizadg con CRCM
2) Habor fimado las Coodic¡on€s Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma úñica.
4) Que la Edad d6l Tomador/AseguGdo esté comprend¡da antr€ los l8

y 65años. No obstantolo antor¡or, la odad dol Tomador/Asogurado
sn el momento do la contratación dol soguro sumada al númgro
de año3 dg duras¡ón del prástamo oo podrá dar como rosultado
una sdad supedor a los 65 año8. En e6tq supueato no 3e podrá
contratar el prgssnte seguro,

5) Enconü'a6e en gstado de buena salud, s¡n s¡ntoma ds snfermedad,
y no padecer nlnguna enfqrñedad ds caráctDr evoluüvo n¡ estar, en
la Fscha ds Efgcto dál Segu.o, en situac¡ón ds lñcapacidad
femporal, tal y como ésta queda deñnida sn las presentes
Coñd¡c¡onos Particular€6.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situación ds alta en
mutual¡dad, monlop¡o o ¡nst¡tución análoga que la legis¡ación
dstsrmine,

7) Adem& para la coberlura do Oosempleo:
8) No conocsr, o estar en situac¡ón de conocor que se ve a prcducir la

extiñc¡ón o suspenE¡ón de su relación laboral pof cua¡quiera de las
causaa quo da an dofEcho a la prsstaclón de Oe60ñploo én ba6e a
93ta pól¡za.

9) Adomás para la cobertura dol ñesgo do lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizaq¡ón:
No padecer nlnguna enformedad de carácbr ovolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurad¿ sobre la c¡.rola

ordinaria mensual del péstamo ün.lJlado a esta póli¿a de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

¡¡ATUR I,EZA oEL AESGO CUAIERTo No Vil,
CONCEFIOPOR EL CUAL SEASTGURA: Pof c6¡Ia,o.i6

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preserfe póliza
los intereses remlneralorios, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o págos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suña asegurada no será supedor, en n¡ngún casq al
importq máx¡mo do 1,800 €,
En caso do qu6 so p¡odujera una novac¡ón del prástamo que conllovara ql

¡ncremento del cap¡bl pre3tado, supondrá la anulac¡ón de la presentB
pól¡ra. Eñ csüos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡alos
dql prástamo, la Erfidad Aseguradora procederá a adocuar la suma
aseguEda de conformidad con lo establecido en el apartado I de las
presentos Condiciones Part¡cular€s.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantía de Pérdida lnvolunt¿ria de Empleo so establoco un

por¡odo de carenc¡a ¡ñicial de 60 d¡as naturales, a contar dssde la
úécha do efocto dol 6eguro. A efuctos de comprobar que en el
momontg del acaesiñ¡ento dsl s¡n¡sstro ha fanscurrido €l periodo
dE carenc¡a Inicial, se ontendGrá que la sih¡ac¡óñ de dgsemple! se
producs en la f€cha en que se produzca la ext¡ncktn o suspen3¡ón
de la rélación laboral por las causas señaladas on esta póliza, y
adorñás sea acreditado por el Sgrv¡cio Públ¡co de Emploo Estahl u
organ¡smo públ¡co quo lo sustihrya.

. Para la garantía ds lncapac¡dad Tsmporal se ostablecs un periodo do
carencia in¡cial de 30 dias natuEles, a contar desdo la fecha de slecto
de! seguro. A efectos de comprobar quq en el momcnto dol
acaocim¡ento del s¡n¡€Gtro ha transcurrido el poriodo de carcncia
iñicial, se entcñdgrá qus la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce €n la fucha eñ la que la qnfurmodad causante de la
lncapacidad hublora sido d¡agnosticada por facultativc de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mádico o facultat¡vo
auüorizado y as¡lo raüfiquen los serv¡c¡os mádicos dslaseguradorsi
se cons¡dsra§á nocesario. En los supuestos sn lo§ que la
lncapacidad Temporalse deba a un accidente no se aplicará carencia
in¡cial alguna.

. Para la gaEntía d6 Hospital¡zación se e§tablece uñ periodo de
caGncia in¡cial de 30 dias nah¡rales a contar desdo la fecha de qlgcto
dol soguro. A efectos dé comprqbar que en el momonto de
acaecimisnto dol siniost¡o ha transcurrido el periodo de caranc¡a
inicial, s6 entenderá gue la s¡tuac¡ón de Hospitalización ss produce
en la fgcha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome do ¡ngroso o¡ sl
coÍespondiente o§tablqclmiento hosp¡talafio eñ el que sl
Tomador/Asegurado se €ncuenko ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supoesto de produc¡Ee s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Emdco sub6igu¡ent€6 a una situación anter¡or de Pérdida lñvoluntar¡a de
Emdoo que d¡o lugar a ¡ndsmnÉación por parte ds osla pól¡za, sq
paocedsrá al pago do nuevas pr€stac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
sst¿do vinculado do forma acliva a una nueva relación laboral corño
trabaiador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo do 180 dias naturales
¡nintorrump¡dc y haya superado el per¡odo de prusba €tablec¡do
corospond¡onto a su nueva r€lac¡ón laboral. En casg contrario no se
pagará cáñtidad alguna.
En 6l supuesto de produc¡rse lncapacid¿des Temporalq3 sub6igulenies a
una anteriorlnqapac¡dad Tenpo¡alqus dio luga.a ¡ndemnización por parte
ds esta pólÉá, la Geguradora p.ocodefá nr¡€vamente al pago do
prestac¡on6 transcur¡idos 180 d¡as mturalo6, inlntanumpidos en
sltuacióñ de alta en 6l rég¡men corrsspond¡ente, dosde ol fin de la últiña
¡ncapacidad tsmporal s¡omprB que la enlgmedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indomn¡zación por parte d6
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guignte so deba a una
oñlgrmedad d¡süntá la asegurddora procod€rá nuevamsntg al pago de
prostac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡a9 naturales ¡n¡nterump¡dos
en s¡tuac¡ón de alta en el régirnon conespondiEnte, desde 6l iln de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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Mpurecrór Oppnr¡¡on pp B^a¡vce Spcunos vu{crrLArx} s.L.

Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecrdo en el aft.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reáseguros
Privados le informamos:

En caso de queia o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras. As¡mismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 ¡/adrid Para la admisión y tramitación de estas
reclamaciones el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de Ia reclamación ánte el Departamento o Servicio de Atención al Cliente de Ia Entidad
Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su adm¡sión o desest¡mada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comerc¡alizar la entidad de crédito CaJa Rural de Castilla-La Mancha, así como todas las
actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades c¡ns¡sten en la presentación,
propuesta o reálización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebrac¡ón de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular
en cago de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protecc.¡ón de datos de carácter personal y de lá Ley 2612006 de
Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recog¡dos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A tenor
de lo d¡spuesto en la mencionadá Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratam¡ento de los dátos recabados.

El ejercicio de ¡os derechos de acceso, rectiflcác¡ón, cancelac¡ón y oposición se podrán llevar a cabo en los
térm¡nos legales mediante comunic¿c¡ón a Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S L a la dirección d Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en e¡ caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea nec€sario para la actividad de mediac¡ón que Caja Rural de
Castilla-La l\¡ancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.
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Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediac¡ón Operador de Earcá Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V), no
está c¡ntractualmente obligado a realizar activ¡dades de med¡ación en seguros exc¡usivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la relación de Ias Entidades Aseguradoras para las que el OB§-V
está mediando el producto.
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En el supuosto de produc¡rse lnsapac¡dados Temporales subs¡guientBs
dsb¡das a qausas accidentales no habrá per¡odo do carenc¡a.
En el supue3to de produc¡.se Hosp¡talizac¡onss subs¡gu¡ontG a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parto de
esta pól¡za, la assguradora procsderá al pago de prestac¡onsg
transcurridgs 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontraEe eo
s¡tuación de H6pital¡zac¡ón tal y como ss de§cribe en la pre€ante póliza,
dqsdo elfin del úlümo alta hospitalar¡a por la cual el as€gurado hub¡ase
ostado pqrc¡b¡endo la correspond¡onte prestac¡ón siempre que la
enfurmodad caiEante sea la ñ¡sña que orig¡nó la Hospiblizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospitáli¡ación Subs¡gu¡snto se deba a una enferrÍedad d¡sünta la
as€guradora procederá nuevamsnto al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nafurdlas ¡nintgrumpidos sin eñcont¡afse en
s¡tuac¡óñ dE Hospital¡zac¡ón.
En él supuesto ds produc¡rse Hospitalizaciones subsigu¡entÉ dsb¡das a
causas accidontalos no habrá per¡odo ds carenc¡6.
¡T.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garanliza en tos
términos previstos en esta Póliza, Ios nesgos que a c¡fiinuaclón se indican
teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se eñcuenkan quienes, pudiendo y queriendo tr¿balar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo eñ un 50% y sean privados de su salano po¿ causa distinta
de su vo¡unlad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:
a) Llevar kabajando dumnte 6 meses continuos con uñ @ntrato laboral de

durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Señic¡o Púbhco de Empleo
Estatal, como tola,menle desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recib¡endo preslacióñ pública por desempleo del Servicjo Púbtco de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momeñlo de incunir en la situaoón de Desemp¡eo. el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública denvada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlnbutivo.
4.1.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefci¿rio la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, mmputados a pafir de la fecha de suspens¡ón o extinción
de ¡a relación laboral. Ds no psrmanecqr los 30 dlas cona€culivoa on
s¡tuación ds Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna
La suma asegurada se abonará al Benoñc¡ario dosignado on la prosonto
PólÉa con el l¡mite máx¡ño de 12 pagos consecutivos o 30 pagos allgrnos
en total y siempre quE dicha §¡tuac¡óñ de desempleo oclrfta durante la
vigeñcia del seguro, haya transcurddo ol p€riodo de carenc¡a, y s€
prodaEca poralguna ds las sigu¡sntes circunstanc¡as:
E¡g!s!0!-ge.!e-Eelss !:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo coleclivo.
b. Por falleclñienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas c€usas deteminen la exlinción del contrato de trabajo.

c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d Pordespdo o extinción delconlralo basado en c3usas obielivas.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los alículos 40.1 (movilidad geográlica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de ¡a trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencja de génem) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)
f En virlud de resoluoón judic¡al adoptada eñ el seno de un procedimrenlo

concursal

I{AÍURA LEZq O EL RIESGO C UBIEf, TO I]o Vd.
CO¡¡CEPIO POR EL CIJAL SEASEGURA PoI.uáilá T6pi,

9. Süspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulaclón de
empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento
concursal y se reduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcjal
en los termrnos descrilos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de ¡as siguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despsd¡do y no reclamo en tiempo y forma
opoftunos cont"a la decb¡ón empr€ar¡al, sá¡vo poroxtinc¡ón do
contrato do.ivada de oxpod¡Ente de regulac¡ón de emplso o do
desp¡do coloct¡vo o basado en las causas obiotivas prev¡stas en
el arüc!¡lo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 de ocb.¡brs).

b) Cuando su contrato de baba¡o se extinga por iub¡lación del
empresario omplqador ind¡vidual del Tqmador/Asegurado 0 po.
oxp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
sewicio objeto del conkato.

c) Los trab4adofes fijos de carácEr d¡sconünuo en los p€riodo§
sn que cafezcan dé ocupación ofBct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocsdsnts o nulo ol dBp¡do por
sEntenc¡a llrme y comr¡n¡cada por el emploador la fgcha de
re¡ncorporac¡ón al baba¡q no sá .jer¡a tal derecho por parte del
Tomadgr/Asegurado o no se haga u9o, qn su caso, ds las
acc¡on€s prev¡stas qn la legislación v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol re¡ngreso al puesto de trabaio en
el caso en que ¡a opción entre indsmnizac¡ón o readmis¡ón
corrq6pond¡era al traba¡add o se estuv¡era en excedenc¡a y
venciera el periodo filado para la m¡6ma.

0 La exünc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de pruoba, la

iub¡lacióñ ant¡c¡pada y elparo parcialcon una r€ducción infsrior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista eñ una rsnta temporal pagadera sn momento
del desfrdo hasta la fecha En la que ol trabajador acceda a la

iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).
g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡bir un sala.io por

parte dol ompleador, so oxcophlan de esto supu€sto log
complemontos salaria¡ss pactados colectivamentje gñ los
expodiontgs ds suaponsióñ del contrato.

h) Lo6 desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmsnts gstablecida.

¡) Cua¡do ql trabajador ceso voluntadaménte su pussto de traba¡o.

il Cuando la oxünc¡ón del contrato sea dgclarada procedenle pol
sentGnc¡a firme, o s¡endo asi noülicado al Tomador/Asegurado
por parb del emprBar¡o, este no haya reclamando en tiempo y

foma debidos.
k) El desfÍdo sin dorscho a desompleo del nivel contribuüvo del

Servicio Públ¡co de EmplEo Estatal (en adelanúe SEPE).

l) S¡ la prestación de DeseÍrpleo de nivel cont ibut¡vo dol SEPE so
req¡be en forma de pago ún¡co.

m) cuando ol Tgmador/ABegurado 50 aco¡a voluntariaments a un
Expod¡onte de Rogulación de Emploo.

n) S¡ la R6lación Laboral del Tomador/Asoguredo lo tuera con una
qmprGa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de óste hastá el sogundo
grado do consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ qomo en lo§ casc eñ
que elAs€gurado o !¡n lamil¡ar suyo hasta 6l §egundo grado de
consanguinidad o sl tgrcer grado de añridad tuora el

adm¡n¡strador d€ la empresa; y también si el
Tomador/Asogurado fusra soc¡ocon prcsencia o ropr66ntacióñ
d¡roct en los órganos de admin¡sbac¡óñ de la Soc¡edad.
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,1.2. INCAPACI0AD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad lemporal la

alterac¡ón temporal (situación fisica revers¡b¡e) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debija a un accider¡te o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad rEmunerada o profesión habilual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacjdad temporal el

Tomador/Asegirrado que en el momento de incunir en dicha situación tuvieE la

condición de autónomos ftrabajadores por qrenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimeñ General de la Seguridad Social. trabajadores
pgrcuenta ajena con un conralo laboraltemporal, trabajadores porcuenta aiena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncjonarios públicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la refeñda incapacidad tengan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin peduicio de lo
establecdo respeclo al penodo de c¿rencia
ElAsegurado, en el momento de la contrat¿ción, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de cárácter evolulivo ni ser titu¡ares de una prestaciófi periódica o prestación por

invalidez.
4,2.1. PRESÍACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará a¡ Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias conseqrlivos eñ s¡tuaciónde lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuñido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porc¿da periodo completode
30 días naturales @nsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluacjón. De no permanecer los 30 dÍas consecutivos en saluación de
lnc€pac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad algúña.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curaqón siempre que haya reanudado su empleo
refiunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los tém¡nos descdtos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El ¡mporle de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadorAsegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una n!¡eva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se aboMrá al Benefciario designado en las prcsenles
Condicaones Paniculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ¿hemos en total y siempre qLle d¡cha situación de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vagenc¡a delseguro y haya transcurido el periodo de cárenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecida al Tomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pacjenle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tmlamientos médicos
o quiúrgicos.
Estaráñ cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornenlo de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que en elmomenlo de producirse el sin¡estro no
tengañ niñgún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salld. que no estén en el ñomento de la
coñtratación de baja laboralpor razonesdesalud, n¡h€yan eslado de bara
por enfermedad durante más de 30 dlas conseculivos eñ los 24 meses
antedores a la adhesión

4.3,1, PRESTActoN poR HosptrAltzAcróN
La Entidad AseguradoG abonará al Benefoario de h preseñte póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Agegurado, l¿ suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30días naturales consecutivos dicha situación. D€ no
p€manscsr los 30 días consocut¡vo6, gñ situac¡ón de Hospital¡ración, la
enddad aseguradora ño aboriará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneiciario desigñado eñ las presentL.s

Coñdiciones Paliculares con el límite máximo de 12 pagos consecL.rlivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcunido el periodo de c¿rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrfALtzActóN
No tieneñ la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación a¡guna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfurmsdades, lesion€6 y compl¡cacionos causadas dlrecta o
¡nd¡rEctaments por voluntad dgl Tomador/As€gurado o
derivadas de la real¡zac¡óñ de actos notoriamente tcmerar¡oB
qug entrañsn grav€s r¡€sgos para la salud.

b) El srhbarazo, parto o aboño así como los por¡odo,s d6 descanso
voluntario y obligatorio que procedan sn caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tor¡ador/Asegurado se eícuentre
baig la ¡nfr¡encia dsl alcohol, drogas tóx¡caa o estupefac¡entg6;
los que ocurran én estado ds perturbac¡ón montal,
sonambul¡smo o En dqsatio, lucha o riña, exc€pto caso probsdo
de legítima dsfonsa; as¡ corño los dorivadoB de um actuación
delictiva del TomadorlAssgurado, doclarada iudic¡almeñte, o Eu
resistencia a ser deüenido.

d) Cualqu¡er enfemsdad, doloncia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rsc¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un mád¡co en los l2 mq§€6 añbr¡oros al in¡q¡o de la coberturd
de la prBsente póliza con añtq.ioridad a la contratación a la
pol¡za, as¡ como las socuelas produc¡das por ellas, asl como los
defestos de nac¡mionto y las enformedades congén¡tas,

e) Las ¡ntervenc¡onG qu¡n¡rg¡cas y tratamier*os rn&¡cos y/u
odontológ¡cos qu6 no sqan ssenc¡ales por razonos nrád¡ca3 y
sqan demandados por el Torñador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, ps.sonales y/o sstát¡cas, siemprs quo noss dob.n
a socuelas de accidentos produc¡dos con posterioridad a la
iocha d€ Efucto dé la sobertura del segu¡o.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciálico, asi como
cualquier otro procoso patológicg quo bnga como
man¡isBtac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo quo ex¡stan sv¡denc¡a§
objetjvadas por 6tud¡os méd¡cG complsmontados
(radiolog¡as, gañmagrafias, 6cáñeres, T.AC, etc.) que
demu€stren la oristsncia de alterac¡onos y les¡ones q[¡e
iustifiquen eldolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Csfaloas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡nqluyendo sl
eat¡és, ansiedad, dopresion€s y afecciones similare§, auñ
cuando d¡chas onlermedades y afecciones hayan s¡do
diagñosücadas y tratadas por un méd¡co Gp€c¡al¡sta
(ps¡quiaúa).

h) Las onúomodad€s o lssiones derivadas de la prácüc¿
profesional de cualqu¡or depong, de la participac¡ón en apuesta6
o compstic¡onss, y de la práctica como añclonado o profesional
deacüvidades do alio desgo, asi como los acciden&s derivado§
do la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corrospondiente perm¡so
Exped¡do por la autoridad compstente y los acc¡dentes aársos a
excepc¡ón de 106 vuelos comerciales én linoa r€gular autori2ada.

¡) Las curas de reposo, termales o diotát¡cas.
j) Aqusllog As€gurados que Estén percib¡eñdo una p€nsión de

inval¡daE o quo €§tén trdm¡tando on el momento ds la

. _ .. . - - 
co,ntratación del seguro la incapacidad pe]mar¡onte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILTDAD DE GARANTIAS:
Las cobefturas de Psrdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad TEmpor¿l
y Hosp¡talizaclón sqn excluyentes srt e si depqnd¡ondo de la situas¡ón
labqral slt la quo se eñcuentr sl ToanadortAsegurado sn el mornonto de
produc¡rse él s¡ni6tro, por tanto quando un Tomador/Asegurado estó
cub¡srto por Pérdida tnvoluntária d€l Empleo no podrá ostar cubierto por
lncapac¡dad Tomporal, ni pqr HGp¡talizac¡ón e igualmonte En el festo de
106 aup[¡ostos sn que el Tomador/Asogurado pueda qstar cub¡ofto por
lncapacidad Temporal y Hospltal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asiñismo. el Beneficlano no lendÉ de.echo at cobro de las prestaciones por
Pérdida lñvolurfaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la contingeñcia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡recla de:
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'1. Lo3 r¡esgos oxkaordlnados suietos a rocargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o do Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den LugEr por LCS.
3, Los hechoe der¡vados de conf,¡ctos arrnado§, haya o no

preced¡do dqclarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡ractas o ¡ndirectas de la reacción o

radiac¡ón nuclsar o contaminac¡ón radiact¡va.
5, Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smoduranüe la primera anual¡dad de

soguro.
6. Los s¡n¡estros causadoG ¡nüEncionadañents/voluntariamonte o

por mala fe d€l To.nador/Asogurado. Las consecuenc¡as d€ un
acto de ¡mprud€ñc¡a temeraria o nogligencia grave del
Tomador/Aseguradq declarado así iudic¡alment6.

7. Lo6 s¡n¡estros ocur¡do6 como consocuencia de temblores de
t¡erra, orupc¡ones vg¡cán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cG o meteorológicos de carácte. Exbaord¡nario.

8. Los producidos antBs de la primera prima pagEda.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofE asi como epidemias y pandem¡6.
10. Las consecuencias do guaras o do otrás c¡rcuñstancias

extraord¡narias y aquéllos gtro§ supuestos quo tongan la
cons¡dorac¡ón de fu€r¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 dsl Cód¡go C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p¡]mas apl¡cable al p.esente seguro será la especifc€da en la Base
fécnEa del seguro en c€da momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fecafgos que sean en lodo momenlo legalmente repercutbles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima úni.á para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c€rácter general, y salvo paclo en contrario estab¡ecido en la pótza, el
abono de las pdmas se rea¡izará mediante domic¡liac¡ón bancaria de los rec¡bos.
A estos efeclos, el To.nador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aüorice la domicil¡acjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/A§egurado cualquier gasto
derivado del medio de pago L¡tilizado.

En caso de impago de la p.ima únic¿, el seguro no entrará en vigor. En este
c€so, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sin¡estro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modif¡caciones que se establecen en elpresente apanado. Estas modilicaciones
una veznotifc¿¡das yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realic€ la amortizac¡ón total de la operación
de financiacún vinculada al seguro dará lugar a la extincióñ del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Enlidad Asequradora, de Ia parle de
prima no consumida menos el imporle conespondienle a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. lJna vez rea¡izado e¡ extomo de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará lib€rada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contráto de séguro.
Modificación de la suma asegurada. La amof¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parté de la

prima no consumida conespondiente a la parte amortizada añt¡cipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Asegurador¿ entrEgafti un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizacióñ parcial real¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fnanc¡ación
vinculad¿, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses No obstanle a lo anterior, la edad del
fomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de llnanciación vinqrlada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobe(ura lerminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eveñtos:

a) La fucha en la cual todas las cantidadeg deb¡das por ol To-
mador/A§€gurado a la entidad prestamista por el Contrato
de F¡nañqiac¡ón v¡nculado a osta póliza de segurofuEran re.
ombo¡sedas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarso la fecha do to.m¡nación del Conb"dto ds Finan-
ciac¡ón vinculado a €eta póliza, aunque no se hubigran re-
embolsado todas lás cant¡dad€s deHdas 6n v¡rtud dol
mÉmo

c) La focha en quoel Coñbato ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a 6s¿a

Pól¡za do soguro terming por cualquier causa.
d) La fecha en la cualsl Asogu.ado alcance la qdad dg 65 años,

o sn la fscha en la que ae co6e en toda act¡v¡dad profesional
rgmunerada, g en la lacha ds jub¡lac¡ón o do projub¡lación
cualqu¡era que sea su cau6¡r, arcqpto pa.a la garantía do
h06pitalización.

e) La lecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del ostado de ln.
qapac¡dad Permansnte del Asegurado on cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalide¿

f) La fecha en la que se prdtEca una subrogac¡ón, c€s¡ón do
la posic¡ón o cualquier transml6¡ón do 106 dorEchos y obl¡-
gacione6 de las pafGs que ¡nterv¡eñon en el Contrato de F¡.
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobéñura lerminará en la fecha eñ la qug el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo ds Prestac¡o-
ncs oonsecdivas o altgmas porlncapac¡dad Temporal, HoS-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntar¡a de Empleo
que sa han ñjado en e6tá póliza.

,I0.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
Iotal ant¡cjpada de la operación de fnanciación a la que se encueñlra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de ¡as presentes Condiciones Padiculares.
En el supuesto de rescjsión anüc¡pada del seguro. esla tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
pane de la prima no consumida conespondaente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento-
La Enlidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los s¡guientes casosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanqa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modúicación del c.or{rato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
recházo, la Enl¡dad podrá advenk de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidG los cuales y en los ocho d¡a§
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión delin¡tiva. La Aseguradora
pod.á, igualmente, re§cjndir el contralo comuñicándolo poÍ esoito al

Asegurado dentro de¡ plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocjmiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con ¡o establecido en €l artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su venomiento. el aseguradorliene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prjma debida en vía eieojtiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, s¡ la prima no ha §¡do
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

libemdo de su obl¡gación.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o elinguido confome a los pánafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dia en que el tomador p¿gó su prima.

De acuerdo con lo Gt9blec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro las partes puedeñ oponoÉe a la próEoga del cont¡"ab mediante
una notiñcec¡ón escr¡te a la otra parte, sfgctuada con un plazo de dos
mssss de a¡üc¡pac¡ón a la conclusióñ dol período del segu¡o sn cuf§o
cuando la opo6¡cióñ a la prónoga séa siercitada por h Enüdad
Asoguradora o b¡en con un mss dg añtelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/A§€gu.ado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
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CNP
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MltlR IEZA DEL ñESGO CUBI€ÍIO No Vrd.
CONCEPIO PoR EL CIjAL 3€ AS€GUFA: por @dfá prclE

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeciivo.
lgualmerfe para el abono de las prcslaciones descritas en la pEsente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora gararúiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones ql¡e se eslablezcan en las Condiciones Particulares delSegufo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitar a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares d¡chas visitas, como cuahu¡er
a\€riguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumd¡miento de estos deberes se eñtenderá como rcnunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposic¡ón del
médico o p,ersonal faqrltativo en cáso de s¡n¡estro por lnczpac¡dad Temporal.
La doc¡rmentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado eñ c¿so
de s¡naeslro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del 8in¡eBtro
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y cornpleta que jGtifique al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notificac¡ón de despído de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcádo de Emp¡esa y dos últimas nóminas, debidameñte flrmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e mdemnzación efectuada por la empres¿. en

papelde la empresa y debidamente f rmado y sellado.
" Justiñc¿nte c¡nespondiente al ingreso de la andemnizacjón.
- En caso de SiVIAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización adminiskaüva y comunic¿ción de la
empresa allraba¡ador.- Carla del SPEE aceplando el pago de la preslac¡ón con el periodo
reconoc¡dó

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.- Jusl¡fcante de la titula.idad de la cue¡ta bancária donde ingresar las
preslacjones.

- Cualquier oka documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente rclacionada o
qlre sea ñecesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuaclón dqlalnloEtro
- Justificante de pago delSPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dol Sln¡ostro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar ¡nscrato en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenté, que
lusliflquen almeños 30 dias en rncapacrdad.

- Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ced¡ficado
se hará constar especlfcamenle 9 exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anter¡or en caso de Hospilalización infome de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de Io anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
d¡hgencras judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emrtido por Ia
empresa si se trala de un accidenle laboral- Recrbo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslrficante de la trtularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria Dara venflcar su validez o alcance

En le continuación delsin¡¡srro:
:--Faries & conil-rmaai6n de E5aia periódic¡s
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apoduIa dol s¡ñ¡ostro:

- Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente s¡ existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón d€l sin¡gstro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódacos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Ben€fciario por 16 sumas ¡ndeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que corrcspondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas reqLleridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benelidario. En caso de que no se erfregara dicha
documertación, elAsegurador no estará obl(lado a pagar Prestación alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recjbido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algLlna de las situac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdid¿ ¡nvoluntaria del Empleo fjadas en la defrnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las pres€nles Coñdiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momeñto en que se encuentre en sluación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolunlaia del Empleo de hecho, hasta la prime.a de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar hs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qL,e se encuénlra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máxmas por lncapacjdad TempoEl, perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se haí fúado en esta pól¡za.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciaño esiablecido en las presentes Condiciones
Paniculares.
,|2.- REGIMEN DE RECLAI4ACIONES

12.1 El régimen de las .eclamacio¡es será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las erfidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.
12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de pensiones con domicilio en el po
de la Castellana n' 44, 28046 Madrid

s/index aso
y con página r,¡veb:

conka la Entidadmineco.es/reclamactón

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido po.la
Tesoreria General de la Segurdad Social
Parte de hospilalización con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospital¿rio que justifque al meños 7 dias de hospitalización

Aseguradora, siconsideran que és1a realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontralo de seguro
12.3 En relación con lo añterior. se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicjo de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
prcviamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defenso¡ del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad_
12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2BOl4lv,lADRlD, y di.ección
de co¡reo eleckónico reclamactones@cnooarlneas.eu tramitará i resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleaiormente mencionadas, en pñmera inslancia y tras su aesolüción por
dicho depanamento podrá seguirse ta trarnrtac¡ón ante el Defensor ;el
Cllenle de la Entidad Aseguradora D.A.DEFENSOR, S.1., domicihado en
c/Velá¡quez no80, 1oD, 28001 [¡addd Tfno. 913104Ot3 - Fax 91309499.1
reclamagiones@dadefensor ora. La entidad asegur¿dora se compromete a
prestar la colaboración necesaria eñ la iñstrucción del proced¡mienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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coNDtcroNE$ PARTTCULARES
SEGURO OE PRqTECC|óN DE PAGOS § /t r*""r^

I§SANE O{ LÁ ASEcURAOO§A CNP PARTNERS DE SB]ROS Y RE{SE6Uh'OS SA. doñE¡ina oi C*Er. & S.¡ Jéiiñm
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. Valor¿r, seleccionary tarifc¿r los riesgos;

. En su caso, para la realizacjón del test de idoneidad y convenienc¡a, así
como en su caso marfener aclualizados sL¡s datos para este fn;

. Suscribir, cumplky exigir el cumpl¡miento delconlralo de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo ¿l contrato de seguro hasla la
extinción de las obligac¡ones juridicas de las partes bajo e¡m¡smo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el fomador baro el contrato
de seguro y emd¡r recibos relattvos a las mtsmas,

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, l¡quidac¡ón de
los s¡n¡estros a lÉvés de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamacjones;

. Regislro de pólizas, siniestros, proüsiones lémicas e invers¡one§;

. Realizarevaluaciones delriesgo. solvenc¡a y posible fraude de fo¡ma previa
a la susc¡ipción del conlrato de seguro o en cualquaer momento de la
vigencia del m¡smo, incluyeñdo, habida cuenta de¡ inteés legít¡mo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la coñsulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar lraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones prevrstas en la Ley, iñcluyendo aquellas que
obliguen a la Eñtilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habilitac¡ón legal;

. La realización deestudios de técnicá aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perlllados con frnes acluariales para la determinacjón de la prima
en la susaripcjón delconlrato de seguro.

. Gestionar, en su c¿so, de forma centralizada los reqisos infomáticos
(aplicaciones, servidorcs incluyendo aqtÉllos que eslén en la nube) o para
fines administrativos inlemos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirl€ comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamieñtos adicionales podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser lratados para remitirle oferlas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre produdos d¡stintos a los contratados, informaaión sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, conculsos, eventos de
cualquier tipo y lemát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satbfacción y
envio de newslette¡s (todo ello incluso pormedios eledrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser trat¿dos par¿ la elaboración de
perfil€s con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sLrs

preferenc¡as y necesiCades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durant6 cuánto t¡empo trataromos sr¡s datos?
Los datos personales proporciofiados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que rewque so consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿so y una vez fnali¿ada, durante el plazo de

conservación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo e¡ectrónico establec¡das en D¿tos de mntacto del Respor6able de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimi€nlo, podremos lratar sus datos para reflitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre produdos d¡stintos a los contralados, informacjón sobre

las accionesde marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los

que podrán ñgurar, campañas, proyeclos, sodeo6, concurcos, evenlos de
cua¡quier tipo y temátic¿), la realazación de encueslas de sá¡sfacc¡ón y

envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónic¡s).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

coñ flnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencjas y nec¿sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunic¿cjo¡es comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefercncias y necesidades-

PgfllioJ q"l Cl¡ente emita y que tengan carácter v¡ncutanle para CNp
PARTNERS,

12.5 La presentación de recl¿mación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tulela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
proteccrón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, aciuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las ofcjnas y en la web de la
Enlidad Aseguradora. y que les será facrlrtado en cualqurer momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOERE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prevlsto en la nomaliva aplicable en materia de
protección de datos, y espeoatmente en et Regtamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConseiode 27 de abrilde 20,16 relativo a la protecc¡ón
de las personas fisicas en lo que respecia altralamiento de datos personales y
a la l¡bre c¡rculacaón de estos datosy porelque se deroga la Directiva g5/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFOR¡,IACIÓN BÁ$CA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratamionto dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP parlners) NtF
A-28534345
+info: infoñ¡acrón adicional
F¡nal¡dad d6l tratamiento de sus datoB
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contr¿to de seguro.
+¡n[o: información adicronal
Leg¡ümación para el tratamiento de sus dato6
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la ojecuc¡ón dol confato
dq seguroen los téminos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato do Soguro y Ley dg Ordenación, Supervis¡ó¡ y
Solvgnc¡a deer idades asegurcdo.as.
+info: infomáción árlicionál

Dest¡natarios

5t§ datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnefs para la prestación de servic¡os relac¡onados

c¡n el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su cpntrato,
emp.esas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partne.s haya
extemalizado dichos servic¡os, pedlos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratameñto de datos.

'/ Ivlediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nterven¡do en la mediación
de su contralo.

"/ Empresas del Grupo en el c6o de que sea necesaño para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

cenkalizada de recursos anformáticos.

Transferencia6 lntgmacionalos prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
eñpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una eñpresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partrers.
+iofo: infomación adicional
Dqrechos
Acceder, reclifcar y supnmir ¡os datos, as¡como otms derechos clmo se explba
en la información ad¡cional.
+infor informacrón adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del trat¿m¡ento da sus datqs
Datos de Contactoi
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014lv]adrid
Teléfono: 915243431
Coreo EIectrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Proteccrón de Datosr dod es@cnpo¿rrlnes eu
F¡nal¡dad del úatam¡onto

¿Con qué flnalidad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados para:
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I¡ATIFALE¿A oEL iESC¡ CUOECIo rb!d.
Col¡CiPto PoR Et CUAL SE ASIGIJRA: Por d.ñlr popi.

Los tratam¡eñtos establecidos en lo§ do§ párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de conformidad con lo establecido eñ

el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadlita su§

dátos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
LEg¡ümac¡ón para sl trataíiiento de su6 datG
¿Por qué podemos tratar sus datos pefsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de §u conlralo de seguro. En

caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmenle, sus dato6 serán tratados por los §iguientes motivos:
r' Si ha aceptado la clárrsula del tratamieñlo de sus datos para recibü ofertas

con¡erciales de CNP Partnels por med ios eleclrónicos asicomo infomación
sobre produdos distintos a los coñratados, para infomarle sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temátaca) y/o realización de

encLEslas de satisfaccjón y newslettefs (todo ello incluso por medios

electónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
r' Si ha ac¿ptado, la cláusula para el tralamiento de st§ datos para la

elaborac.¡ón de perfiles con fnes comerciale§ y de market¡ng con el objeto

de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comun¡caoones comerciales, d¡señar produdos en ba§e de

d¡chas preferenc¡as y neces¡dades.
Así mismo, podremos lratar sus d€tos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al mntrato de

seguro suscrito, ertre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenadón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de ComerEializacjón a distanc¡¿

de servicios financieros, Reglamento Delegado (uE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Odubre de 2014, porel que se completa la Direcliva 2009/ 138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de eieo.rcjón de solvencia ll, D¡rectiva UE

2016/97 sobre d¡stribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamenlales relativos

a los productos de invelsióí m¡norbta üncr]lados y los productos de invers¡ón

basados en segurcs, en su c¿¡so. Real Deqeto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pen§iones de ¡as empresas con lo§ trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un úJturo y que
afede al contralo
Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que eista uñ interés legítimo por
parte de la aseguradora.
De8ünatarl08

¿A qu¡éñ se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha ac€ptado la dáusula de comunic¿ción de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerdal sobre productos de seguro,
¡ntermediaclón a través de intemet, y p¡anes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campaña§, proyeclos,

§orteo§, concursos, evento§ de cualquier tipo y lemática) asi como envio de
ne$/sletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser cofiunic¿dos en caso de ces¡ón de carlera,
fusión, esc¡sión y transforñación.
La lransferenda lntemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabosiemprey cuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen uñ
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
meddas para salvaguardarla seguridad de sls datos.
Manlendremos adualizada la información sobre trarÉferenc¡as intemacionales
que se vayan a realizar en un fu¡turo en nL€stfa \€b:
httpsf ¡¡¡¡¡v/.cnppartners.es/polit¡caie-privacid ad/
D€aschos

¿Cuáles son sus dorcchos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners estátratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi c¡mo a solicitar la rectificac¡ón de los datos ¡nexactos
(derecho de rgctiñcac¡ón) o eñ su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no se¿n necesarios para los ines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión)-
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla l¡mitac¡ón del
lratamienlo de sus datos, en cuyo c€so, únicamerfe los conservaremos pará el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (dErecho a la l¡mitac¡ón del
tratam¡ento).
En determinadas c¡rcunatancias y pof moüvo€ lelac¡onadoa con su
s¡htac¡ón pa¡ticular, lG ¡ntorrsados podrán oponerse al tratamiento de
sus datc. CNP Parhers dojará do tratar 106 dato6, salvo que obodozcan a
mot¡voG legttimos o el qlercicio o defurca d€ posiblgs rqclamac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revoca. su consentimiento (d6recho de
rqvocac¡ór del cor6entim¡ento)
En elc¿so de que solicfela porlabilidad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(defecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realÉar, pero siempre que
cumplan con los requisalos para que se pu€da ejecL¡tar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realazarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejerc€r lodos estos derechos a través de Ia s¡guiente d¡recc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpp¿rtners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Siprefiere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegu.os S.A.
Servicio de Atenc¡on alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protección de dalos personales

S¡ no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticior¡es o quiere prEsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppalners.eu o a través de un escrito en eldomicilio anles
indicádo pero dirigido al Servicio de Alenc¡ón de Reclamac¡ones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de prolecclón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página \¡¡eb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos dere{hos, le adjunlamos un link a su página ,¡/eb:

https J 
^,\¡ 

v.agpd.es/portal\,ebagpd/index-ides-idphp. php
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coNDtcro S PARTICULARES
PARTN ERS SEGURO DE ECCIÓN DE PAGOS

ÑOI¡BRC O€ LÁASEGÜRADORÁ CNP PAFTÑERSOF SFGL]PTTS Y REASEGURoS S,A , domb¡ d. .ñ C!,Gr¿ d. Sán JDónro NAÍU¡AIEZA EL EEs@ CIEERIO ¡b VÚ¿

ColiCEplO poR El CiJr.[ SE ASEGUR¡ Por *ñlalEol^DOR: CAIA RURAL DE CASÍILLA-LA MAr.lCM MEDI¡CIóN do BaElsogurc! Vmd¿sL

El presente contrato se r¡ge por las CONOTCTONES GENERALES, por tas CONOTC¡ONES PARTICULARES y por 16 anexos y Apóndices que om¡ta la
Ent¡dad Aaeguradora, y quo, on su con¡unto, const¡tuyen ol Contrato d6 Seguro, carec¡endo de valor y Efecto por separado. Las cláusulas ds las
CONDICIOi¡ES GENERALES son desarrofladas y, en su caso, mod¡ñcadas por ostas CONDTCTONES pARTtCULARES. Eñ caso dc d¡sc¡epanq¡a entre lo
establecido en las CONDIC¡ONES GENERALES y lo pactado en las CO PARTICULARES, prevalecerán ástas sobro aquólla5, salvo que dicha
discrepanc¡a dorive de pactos contra la ley, la moral o ol orden público, en caso se antsndErán nulo§ de pleno derocho, lgualmsnte las presontos
CONDICIONES PARICULARES son em¡tidas tomando como base tas nEs deltomador, elcu€ationar¡o méd¡co g en casode serasi requer¡do
por la compañia assguradoB de acuerdo con las pruebas que sg necesadas para una corrocta valoración dol r¡e6go-
A los efecüos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Enüdados Asoguradoras y

ambos ¡nclu¡dos, el Tomadoa del seguro reconocg haber rec¡b¡do, en laReaseguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015, de 20 de
m¡sma fecha y con antgr¡oridad a la celebrac¡ón del presenüo contrato, Nota
quq sg conte¡nplan on los citádos preceptos reglament¡rios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

compro.Eiva de todo6 lc a8pocto6 rélativo§ al pre§gnte s€guro

OI{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA

LeHo y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas ca

EL ASEGURAOO

,en CAMPO REAL a 'lE de Junio de 2018

LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Santiago Oom¡nguez Vacas
O¡rector General Ad¡unto

- f. -3,t915243|m . F. ,319t5213¡41

lbra ,f:13.?30, IÉ 1L NL, A A$13,16, qa. Annr .DSSFP C¡55940001
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Dirc.¡ Debit M¿nd¿te

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
M¿ndate Refercnce

206833081 000251 000000256201

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

GEORGIANA OANA CATRINESCU .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accouñ( number - IBAN of ¡he Debtot

ES34 3081 0251 24222858 4419

SWFT / 8tC

BCOEESM[I081

ldc¡tlfl caclón dal Acrccdor
Crcdltot ldént¡lret

ES72CVEA28534345

AVTSO IMPORTANTE: El deudor qued¿ ¡ñloñn¿do qu€. .l ldrntifl(¡dor d.lAcrc.dor r€fer€rd¿do cn ertr M¡nd¡to pu€de dl¡edr, por .l .¿mblo (hlCód¡go d. N.go.lo (Sul¡Jo)

.klmkño, ñl pG4úic¡o.lguio éñ lo3 ¡ñt.r.ts deldQudor.

IUPOR|AN| ¡AnCE: fhe d.baot It lnfomed th.¡ th. .bow C..dhor ld.o fk. mey dttr ., W .h.ogittg ¡hE Susiaett Code (Suñlx) ¡¡tdt déd ¡heftn, w¡¡h ¡ht. utcd by ¡h¿ .f.ü¡or

Noñbre de la calh y flúmero
Street N¿ñ¿ and numbet ofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo po3tal / cludad
Post¿l code / aty
2801,r MADRTO

Páfr

Country
ESPAÑA.SPAIN

Noñbr¿ del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

Mediant€ la firma del presente forñular¡o dc Orden d€ Doml.iliac¡ón, uat€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdeñes a su

eñtidad finan(rera, pará adeudar en su .uenta los importes que se devenquen (omo consecuenci¿ de elte contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finan(iera para cargar eñ su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus d€rechos, el

deudor está legitirfiado al reembolso por su entidad en l03 térmiños y condlciones del (ontrato ruscrito (oñ la misma. La !ol¡citud de repmbolso deberá

ef€ctuarsa dentro de las ocho s€manas que siguen ¿ la fe(ha d€ adeudo en (uenta, Puede obtener inforña<ión adicional sobra rus derechos en su entid¿d

Ey !¡qn¡os th¡t m2ndale fotm, you auahonza CNP PARfN€RS de S¿qurcs r ne.t¿gutos, s.A.to send ¡nsttuttioñs lo yourbank to deb your zc.o! the ¿ñoúnÉ.hzt a..ruc a5z r.tul¡

fm¡n the date oo u,¡h¡.h yout¿..ouo¡wet d.b¡¡ed. Your r¡ghts.ege.diñg ¡h¿ mandate ¿re expla¡ñed ¡¡ e s¡a¡emenl ¡hat you can ob¡a¡ñ froñ yout bank.

ljpo de pego: Pago recurrent€
rype ofpayñ.nt' Recuftent p¿y¡nen¡

l¡rgar Fecha (DorvrvAAAA)

Date (DDMMYYI'I)

18t06/2018

Por favor devolver a: caRRrRA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 80I 4 MADRTD

PleasP, rctun to Crcdltot ¿ddress
Ejemplar para el Acreedor

aNPPARTNLRSDESECLrR(},YREASECIiRO§.5A C¡rcñ&SúLM'úo
RM & M¡drü. lom ¡ 3l e. lrbró -r 91. e .l' d.l L'hro dr \&icd¡dcs. fo!',

rr tx0 r,t MADRTD (EstAÑA I I +t.t9t5t4¡,ltx) ¡ ,19li.l¡¡¡uln"""nppooo,*
oleShq¡¡"lrl80 ld tlNlf a ?*s1.u,15 ct.l§AdA¡ Dcsap co5s+citx¿i

cNp

Firma del deudor,,ffi


